
Tarifa postal reducida No. 632 ISSN - Ot2t - 2915 

DICIEMBRE 1994 

BOLET!N INFORMATIVO DE LA 
FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE· FEDEPALMA 

Y DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN PALMA DE ACEITE - CENIPALMA 

BALANCE GREMIAL DE 1994 
Con motivo del fin de año, El ral micu ltor entrevistó al 

Presidente de la Junta Directiva de Fedepalma, Eliseo 
Restrepo l..ondoño, para solicitarle un balance de la acti
vidad gremial del sector palmero durante el año 1994. 

es la consolidación institucional del país. Hay que recor
dar que cuando Gaviria llegó al Gobierno veníamos de 
una situadóncritica como en ninguna época de la historia. 
Se podríadecirqueel paísseencontrabaal borde del caos. 
Con la Constituyente se hizo un gran avance institucional 
y se fue recobrando gobernabilidad, que es el gran logro 
de Gaviria. 

Inicialmente quisimos conocer su evaluación sobre el 
gobierno del Presidente Gaviria, 1990-1994, para luego 
entrar a analizar en particular el subsector de la palma. 

Gobierno Gaviria 

El gobierno de Gaviria debe mirarse desde varios 
puntos de vista. Yo diría que el más importante de todos 

En materia económica, hay que mencionar que Gavi
tia hizo otras transformaciones institucionales del país, 
como es la bien conocida y casi siempre elogiada apertura, 
y la internacionalización de la economía. Si bien es cierto 

(Continúa en la p4gi11J1. 2) 

Grupo Andino 

El Acuerdo sobre Arancel Externo 
Común y Franja de Precios 

L oS países miembros del Grupo 
Andino, en reunión realizada 

los días 25 y 26 de noviembre de 1994, 
en Quito-Ecuador, y, después de un 
largo período de negociaciones, apro
baron rI Arancel Externo Común que 
entrará en vigencia a partir del 1 de 
febrero de 1995. 

La nueva estructura arancelaria 
quedó establecida en cuatro niveles 
arancelarios: 5, lO, 15 Y 20 %. Este 
Arancel se aplicará a los productos 
provenientes de terceros países. 

Existen algunas excepciones para 
Bolivia, que podrá mantener niveles 
deIS y lO%. De igual manera, Ecuador 
podrá mantener una diferencia de 5 
puntos respecto a los niveles del Aran
cel Externo Común, para las subparti
das incluidas en el anexo 2 (Aceites, 
semillas oleaginosas, tortas, además 
de otros productos). 

El AEC se aplicará al 90% del uni
verso arancelario, y el restante 10% se 
incluirá en una lista de excepciones 
para lo cual Ecuador contará con 400, 
Colombia 230 y Venezuela 230 su bpar
tidas. Sin embargo, estos países se 
comprometen a reducir esta lista me
diante el traslado de SO partidasanual
mente durante tres años, para final
mente eliminar el grupo residual en el 
cuarto año. 

Los países del Grupo Andino tam
bién lograron un acuerdo respecto al 
sistema de franjas de precios agríco
las. Mediante este mecanismo se esta
biliza el costo de importación al inte
rior de la región andina, de un grupo 
de productos marcados por una alta 
inestabilidad en sus precios interna
cionales y por distorsiones de los mis
mos. Este sistema entrara a operar a 
partir del 1 de abril de 1995. 

Mediante la decisión 371 de la Jun
ta del Acuerdo de Cartagena, los paí
ses del Grupo Andino acordaron la 
armonización de las franjas de pre
cios, después de tres años de negocia
ciones. Básicamente el mecanismo de 
franjas de precios establece dos clases 
de productos sujetos a la franja de 
precios: los productos marcadores y 
los productos derivados y sustitutos. 

Los productos marcadores son 
aquellos productos que sirven para 
calcular las franjas mediante la utili
zación de sus cotizaciones en los 
mercados internacionales. Para el caso 
del subsector de semillas oleaginosas 
y aceites vegetales y animales queda
ron los siguientes productos: soya en 
grano, aceite crudo de palma y aceite 
crudo de soya. 

(Continua en la páginJl5) 
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Los productos derivados y sustitutos son aque
llos que por sus características son idénticos, simila
res, competidores o subproductos de los productos 
marcadores. En el acuerdo de franjas de precios 
establecido los productos del subsector de semillas 
oleaginosas y aceites y grasas, quedaron distribui
dos corno aparecen en los cuadros Nos. 1, 2 Y 3. 

CuadI'ONo .. l. 

P~()~~C'I'~-vlNCULADOS ALA . 

F'~JA J>ESO'YA.ENGRANO 

NANDINA: DESOuPdOl\f 

.. .120.1.tK\~ii;i/iJaf¡~sid~SOyare~cePt&.Pár.a ••••.•. 
" ..• '.' ..•..... '. ....••••... . ........•...•. · •••. sjeml:>ra, inchlso qtíel>rantá4~s 
.1:aú2.10:00. . ... '. • .C~ca/:l"ater>mani qui:!q .C(íI1 ....•• 

< . . '. ··..Cáscara,excepto patasiembr¡j. 
l2lJ1.20.(J() . .~h~ate0n\<m¡sÍ1)<:áscata, 

........ <> ·.<llléluSl:?<tue~taI)taq() ..•. ' .< 

1205.00:90 '~miUadf¡?1)abo?deColzil,eX

1206.00.90 
'cefMpilr"siembta ". .... .. '" ......••.•. 

SemilIa.degirasol, exc~pto .. pata 
". .siembra, inclusoquebtal'lt¡¡da .•....... 

•.. ··..~mílla desésamd(lIiQOjolí)ex-< 

12()7.99.90 Y•·· ·.· •..•.... ~~td!~~~:t:~}'frutQSOl.e~~·. 
.... .............. .•....... ·..g¡no~$, ;,x~\?pto ¡ii1(asiembra- . 

1208.1(J:do. ..•. .fl~Tina i:!e.h~~a!; desqja(sOYii). 
1:l\l8.90.00, ........ · .. ·.Liisi.iemásharj¡:,il:s de s~mi.ll<)so 

< "'" '. ••••.••••... ···~;i.~~:át~exceptola '.' 

~ÚQ.¡O ...... •...... ..Har¡rta~epescadP¡~prOPio 
...•..•..•...• " ".' '.. ...••.•... .....p¡f~aalimentac1ónli!lR>W1a '.' 
2j/l4;f)(100 .....•.. , ,.<tortás)l<lern)Ísr~¡duQsSólidds·· 

'. ". '.' . ••• .• .c:);,e~acdó!ldelllCe¡~i:I" ~Y:'f . 
2306.10.00" ··.JQl:tas y qeíná;sresidúossplic:)os\ . 

......... . ' .• ............ ··...dl!.~~~r¡i\l:iÓ(tdel a¡;eítec:)<raJgódo/l 
2006.30:00 .• · •.. '..:rOrlils ydem~s resÍc:)uQssplidos ....< .... .... . '. ·..i!e.;,xtriÍcción del ac~tedegírá$01 
13iMs.~,~. 'L¡¡spelJÍásMtas . . 

. . 

····Ctui4ro NQ.2 . 

~()l>lJC'l'OSVíNCUW>O$ALA 
. r:~JADELACEITEIU!:SOl'A 

NA.NflfNADESCI,UPCION 
" ',', ','""',, 

····t507clQ.ilO · .. ·Aceite de Soya en bruto, íI1~¡usodes" . 
goma(lo . 

iA~eítedesoYidn~lllSO refinad(),Jos . « deíná;s . 
" ", "o ' .',', , ",', 

15Q~.~O.J)(1 . 
"1508 ;90;00 
>,"'",:"",':"':,' ',':<"< 

Aeeitede maní enbrotd 
Aceite de tnar\Íincluso. refma40, los i.iern)Ís ... 
',"',",', ',' ',: ' ' ','.-

15it.l.l,ilo •. 'A\'~i~degirásol () CáI1amoen pruto 
151::1 .1.9;(10 .... .~c¡'ite. de girasol oc<ir!amo ir)tluso 
• .... ··'tefí/iado, J¡)$dern)ÍS 

~¿12.Z1.~...i.CI;?ite*~gOc:)ÓIl en~rUto,incluso 
... ..•...... .... .sín gqslpol ........ . ........... ' .' ........ ' '. 

'. ;·15t2.29;OO ....... ·.Aceiti:ldealgodón·lriclu.~reÍÍfl1l.i:!oi 
. ..... ' ..... "',' ··'Iosi:!emá~> . ........ ......•.... ..••.••. .... ...... . '. 

·lSl4.1~J'i().J\G.eit. esde)labo, colza ci mogtáZi/eo . ........ '. ". .". ...•... ..... .... bt\!.to . 

1514,9(),~ · .. ·.·A¿¡,Újis(je nabo, colz~Q mosJaz<\ reñ-·. 
/iadj:)s, ros (jelnás .' 

./15Z1.()(j.OO · .... 12jt~de má¡z<!llbtu.t() 

.lS15.2;(X¡i%éít~~em,,¡zre{irul(jo/loSdern)ÍS 
l$is.sP.@i \A~ei4desésatl)o(aj&nj.)y. sus • 

. fra-ci:ibnes .' . . 

lSr5. ~,()(j(.¡¡S~~lllásgráSasYac~i~esxegetáles .. 
. ..•...... fijosY.$"sfraccionell, incluso/ .••... 

'refÍÁ~p\?~~sittmOd¡ficar ' . 
~úí~call1ent~;. . .. 

(Continúa en J¡z pRgi1lll 8) 
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(ümtinua(Íón de 111 plÍginn 5) 

Dentro del acuerdo también se estable-

Cuadro ~o .. 3 

l'ROnUC1'OSVI~CULADOSA 

ció que el 31 de diciembre de 1995,lospaíses 
miembros eliminarán los sistemas de im
portación para perfeccionamiento activo 
(Mecanismos tipo Plan Vallejo), en lo que 
respecta a los productos comprendidos en 
el sistema de franja de precios andina. 

LA FRANJA.DELACEITE DE PALMA 

NANDINA 
lS0!.DO.1O 
150!.DO.20 
150!.DO.90 
1502.DO.Il 

1502.DO.19 
IS02.DO.90 

lS03.DO.DO 

1506.DO.1O 
1506.00.90 

1511.10.00 
lS1l.90.DO 
1513.11.00 
1513.19.DO . 

1513.21.10 
1513.29:10 
. lSI6¿30.oo 
1516.20.DO . 
1517.10·00 

1517.90.DO. 
151S.0Mo 
1518.(J().9() 

DESCRIPCION 
Manteca y demás grasas deserdo,sinrefiJ"lar 
Manteca y demás grasas de cerdo refinadas 
I,:¡¡s.demásmantecas, grasas de. cerdo yde aVe 
5eboen rama y dem<\sgrasasen bruto 
deSnaWralizados 

Por otra parte, el convenio acordó que 
las concesiones arancelarias otorgadas a 
terceros países serán revisadas en forma 
conjunta con el fin de armonizarlas y evitar 
distorsiones de precios que desvirtúen el 
sistema. 

También se establece la aplicación de 
derechos correctivos automáticos. Este me
canismo se podrá establecer cuando se rea

Estearina solar, aceite demantecade;cer9Q, !icen importaciones de productos del siste
Oiel;lestearina,bleamargarili1ayacate'dé.sebó ma de franjas que provengan de un país 
sine.lXlul$iónar ni rnezc!arnipreparardéO):til miembro, que aplique a tales productos 
forma. . gravámenes totales inferiores a los que apli-

Las demás Sebüsenrama y grasas en brlltq 
Grasas de animales de las especies bovina, . 
ovina ocaprina, fundidas incluso prensadas o 
extraídas con disolventes excepto en brllto . 

Aceite de piedeb"ey ca el país miembro importador. 
Las demás grasas y aceitesanimalesysus 
J'rat:I:lones . Las franjas que empiezan a regir a partir 
,'X';éitedepalma eobruto del 1 de abril de 1995, se presentan en el 

.' Aceite.depalma incluso refinado,\ósdem.ls. cuadro siguiente. Es fundamental tener en 
A,,~¡tedecoco (copra)enbruto . ...... . ....... cuenta que estos precios de referencia rigen 
Ac;eitedé coco (copra) incl"so refinado; . solamente para la aplicación de derechos 
los.detr>iis . variables adicionales o para descuentos 

. A<,e¡téd~palll1íste\'n bruto arancelarios del arancel Ad-valorem. 
·A<;ritedepalmis¡erefinado,losdem<Í:O.· .' 
Ac;eitede.ricinoY5usfracciones . 
Grasasyateites veg"tales y susfri)cciories 
Margarina, con exclusíónde la 
margarínaliquida . 
Marg"riria; las .demás 
Lín()xina . '. . '.' .' .. '. . ..... .... < ... ' .•. 

' .•. ' •. Lasd<!ll1ás grl!sasy a'ceitesanimalesoveg~\ac 
. •... . ["sysus fraCcionesc:()Cidos,oxidaclos; 
. ·· .. !-1eshi!-1ratadQs, sulfu~dbs'soplado~, . 

• p()1i¡neri:tadQsp\lro.:aIQ~¡lIva()í(), . 
"'hl1ósf~ra. inerte o mooiOcad\ls . 

"qllíll1Í¿alXleritedeo):ta forma . 
Atklp e~teáric() . 
Acido óléico 

PRECIOS PISO Y TECHO 
Abril 1995-marzo 1996 

-- --- ------

Productos Precio Precio 
marcadores pisoCIF techo 

US$/TM US$/TM 
- ----------- ------- - ------------

Aceite crudo 
de palma 401 444 
Aceite crudo 
de soya 479 523 
Soya 

.1 en grano 263 280 
~ .-----------------

ACidos~aSO$de"taUoil".. . ...... '. '. . ..... . 
Los. de~s ácidos grasos moOocar~xíliCOs. 

Próximamente se analizarán las impli
caciones de estos acuerdos para el sector 

'---~~-"....._-'-'-'-'-'--'-_--,-~-,-,--'-'-...:..c.~~_~-"-'-~~~..c...CJ palmicultor. 

1519.11.00 
1519:13.00 .' 
1519,13:00 
1519.19.00 




